
Cáceres, 7 de junio de 1999.–El Jefe de Negociado de Infracciones y Asuntos Generales, JESUS BERMEJO MURIEL.

——————

ANUNCIO de 23 de junio de 1999, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992),

EXPEDIENTE: PMC 168/1998. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCION. 

ASUNTO: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura. 

DENUNCIADO: FRANCISCO MANZANO ACEDO. 

D.N.I.: 6.958.781. 

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Isabel de Moctezuma, n.º 23. 
LOCALIDAD: CACERES. 

HECHOS: Entrar llevando armas o artes dispuestas para cazar en
terrenos sometidos a régimen cinegético especial debidamente se-
ñalizado sin estar en posesión del permiso necesario. 

CALIFICACION: artículo 90.14, infracción menos grave, de la Ley
8/1990, de Caza de Extremadura por «entrar llevando armas o
artes dispuestas para cazar en terrenos sometidos a régimen cine-
gético especial debidamente señalizado sin estar en posesión del
permiso necesario». 

SANCION: 50.001 pesetas.

Retirada de la licencia o imposibilidad de obtenerla por un plazo
de 2 años. 

RECURSO QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DIAS
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes.

Cáceres, 23 de junio de 1999.–El Instructor, ANGEL RODRIGUEZ
MARTIN.
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